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La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gis de Huasca. hace saber: Que han sido otorgados los si
guientes permisos de, exploración, con, expresión de número.
nombre, mineral, cuadriculas, meridianos y paralelos:

2.0$1...La Rueda•. Recursos de la Sección el, 315. 4.° 10' Y
4,° 17' E. 420 33' Y 420 38' N;

2.101. ..Estrella de Oriente IV,., Recursos de la Sección eL 2.700.
00 06' Y (lO 19' W. 41° 42' Y 41° 30' N.

Lo que se hace publico en cumplimiento de lo dispuesto en el
B,rticulo 61 del Reg.lamento General para el Régimen de la
Minería. de 25 de agósto de 1978.

Huesca. 25 de junio de 1982.-ElDirector provinciaa, en fun
~iones, Javier Belzunce Huici. RESOLucioN de 30 de junio de 1982, del Registro

de la Propiedad Industrial, por la que se dispone
el cumplimiento ·de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme,
en el' recurso contencioso - administrativo núme
ro 4.48/78, promovido por· cDr. Karl Thomae,
G.m.b.H.. , contra resoluCión de este Registro de
3 de enero de 1977.
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En el recurso contencioso-administrativo número 448/78, In
terpues.to ante la Audiencia Territorial de Madrid por "Dr,
Karl Thomae G.m.b,H.~ contra resolución de este Registro de
3 de enero de 1977, se ha dictado, con fecha 9 de mayo de 1981,
p;:>-r la citada Audiencia, sentencia declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

cFallamos: Que con estimación del recurso interpuesto· en
nombre y representación pr'X:esal de "Dr. Karl Thomae
G.m.b,H", debemos anular y anulamos. por~disconformidad'a.
derecho, la' resolución de tres ~e enero de mil nov~ientos se~
tenta y siete, dictada por d Registro d..:. la Propiedad Industrial,
que concedía la marca número seiscientos ochenta y cinco mil
trescientos diecinueve; "Gabovit", y la extem.Poránea confirma
ción de la misma, dictada por dicho Organismo. en trámite de
reposición con fecha veinticuatro de julfo de mil novecientos
setenta y ocho, sin expresa imposición de costas."

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de 10 preve.,.
nido e:n la Ley de 27 de diciembre de H~56~ ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios'términos la referiJa sen~

tencia y se publique e.l aludido fallo en el "Boletín oficial del
Estado~.

Lo que comunico a, V. S, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1982.-El Director general, Julio Oe~

licado Montero-Ríos.

Sr..Secretar~o general del Registro de la Propiedad IndustriaL

24261 RESOLUCION de 30 de junto de 1982. de la Di
rección Provinciol de Baleares; por la que se hace
público el otorgamiento del permiso de investiga
ción minera que Be cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Baleares, hace saber:. Que ha- sido otorgado· el siguiente per
miso de investigación: .

Número, 2.182; nombre, ..Lloret~; m~neral, lignito (recurso See·
ción Dl; cuadrículas, 66, y térmInOS municipales. SaneeBas,
Sineu. Lloret, Costix, Algaida, San Juan y Montuiri.

Lo que se hace público de conformidad oon 10 dispuesto
en el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen
de la Mineria de 25 de agosto de 1978.

Palma. de Mallorca. 30 de junio de 1982.-EI- Director pro
vincial, J. de Fortuny.

RESOLUCION de 25 de junio de ·1982. de la Direc
ció" Provincial de Huesca, por la que se hace
público el otorga.miento de .los permisos de 6xplo~

ración minera que se citan. .

RESOLUCION de 25 de junio de 1982, de la Direc
ción ProvinciGI de La Coruña,. por la que se hace
publico el otorgarriento y titulación de la concesión
de explotación minera que se cita.

RESOLUC10N de 25 de junio de 1982, de la Direc·
don Provincial de Málaga, por la que se hace
público el otorgamiento y titulación de la conce
sión de explotación minera que· se cita.

. La Dii"~ción ProvinciaJ. del Ministerio de Indüstria y Ener
gla de Malaga, hace saber: Que por el ilustrísimo seftor Direc·
to;: gen-eml de Minas ha sido otorgada y titulada la siguiente
concesión d3 explotación: .
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La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en La Coruña, hace saber: Que por el ilustrísimo señor Di
rector general de Minas ha sido otorgada y titulada la siguíente
concesión de e::t::plotación:

Número, 6.397-1; nombre, cSanta Luda.. , 1.a fracción; mineral,
cua_rz,); cuadrículas, 4, y término. municipal, CarbwHo.

lo q~.3 se hace publico en cumplimiento de lo dispuesto en &1
articulo 101 del Reglamento General para el Régimen de la Mi
nería de 25 de agosto de 1978.

La Coruña, 25 de junio de 1982.-EI Director provincial ac
cidental, Jesús Hervada y Fernández-España.
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Número, 6.279; nombre, - cVirgen del Mar~; mineral, yeso;' cua·

drfculas, 16,' y término municipal, Archidona.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo d;spuesto en ed
articulo 1Q1 del Reglamento Genera.! para. ~l Régimen de ~
Minería de 25 de agosto de 1978.

Málaga, 25 de junio de 1982.-EI Din<:tor provincia,l, Rafael
Btasco Ballestero. -

RESOLUC10N de 2P de junio de 1982, de la Direc
ció!" Provincial de Huesca, por la que se hace
público el otorgami~nto de 108 permisos de explo
ración. minera que se citan.

, La Dlreoción Provincial d&l Ministerio de Industria y En'Gr
gla en Huasca, hace saber: Que han sido otorgado los siguientes
permisos de exploración con expresión de número, nombre, mi
neral, cuadriculas, meridianos y ,paralelos:

'2.094. cDavid_. Carbón {recurso Sección DL 585. O" 29'y 00 42' E.
420 15' Y 42" lO' N.

2.099. cEstreUa de Oriente III~. Recu'rsos de la Sección el. 3.105.
00 25' Y 00 10' W. 420 08' Y 41° 45' N.

2.081. ..Las Paules~. Carbón (recurso de la Sección D). 360.
O" 33' Y O" 41' E. 420 31' Y 420 26' N.

2.075....Montañesa-. Carbón (recurso SeCción D). 270. 00 31' Y
O" 41' E. 420 OS', Y 420 02' N.

.~ lue se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
art~culo 61 del Reglamento Gene-ra,¡l para el Régimen de la Mi·
nerIa de 25 de agosto de una.
'. Huesca, 29 de lunio'de 1982, -El Director provincial,'en fun·
Clones, Javier Belzunce Ruicl.

RESOLUCION de 30 de junio de 1982, del Registro
de la Propiedad ,Industrial, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencía dictada por la
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme,
en el recurso contencioso - administrativo núme
ro 433/78, promovido, por cExclusivas Farmaceuti
cas Extranjeras y Nacionales, S. A.~. contra reso-'
lución de este Registro de 14 de diciembre de
1978.

En el recurso contencioso-administraÚvo número 433/78, in-,
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por ...Exclusi~
vas Farmacéuticas Extranjeras y Nacionales. S. A._, contra re
solución de este Registro de 14 de diciembre de 1916, se ha dic
tado, con fecha 18 de marzo de 1981, por la citada Audiencia.
sentencia declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-admi~
n1strativo interpuesto por la representación legal' de· "Exclu
sivas Farmacéuticas Extranjeras y Nacionales, S. A.u

, oontr~
_ la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de catar·

ce de diciembre de mil novecientos setenta y seis, por la que
se concedía la marca número setecientos siete mil ochocientos
treinta. y tres, "Usan" con gráfico y contra.1a desestimación
tácita del recurso de reposición formulado en su momento, de
bemos confirmar y confirmamos dichas resoluciones, por estar
ajustadas a derecho; sin hacer expresa imposición de costas.-

En su virtud, este Organi.smo, en cumplimiento de lo preve~

nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
dispon.er que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el "Boletín Oficial del
Estado-.

Lo que comunico a V, S. pa.!'a su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Maclri.i, 30 de Junio. de 1982.-El Director generaJ., Julio De-

licado Montero-Ríos. '

Sto Secretario general del Registro da 1& Propiedad Industrial.

[
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té des Produits NesUé. S. P. A ... , contra resolución de este Re
gistro. de 13 de octubre de .19'16,8e ha dictado, _con 'fecha 28
de febrero de 1981. POI la citada Audiencia, sentencia decla.rada
fir~e, -9Uya parta dispositiv-a es como ~igue:

.Fallamos: Que, d.esestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por '!'Societe des Produits Nestlé, S.P.A.",

, contra acuerdos d&i Registro de- la Propiedad Industrial de tra·
ce de octubre de mil noveQentos setenta lSi!is y veinticuatro
de abril de mil novecientoS' setenta y ocho, que concedIeron a

~ favor de "Aceiteras ReunidM d-e.Levante, 'S. A." (ARLESAJ la
marca "Reinare", número setecientos cuarenta y siete- mil trein
ta y ooho. para proteger productos de la clase treinta del No
menolAtor {excepto saU. declaramos t&!es acuerdos conformes
-con el ordenamiento jurídico. Sin hacer expresa imposicion de
::os~, ..

·En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de 10 preve
nido en la. Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bíen 
diSpOner que se cumpla. en sus propios términos la refenda
sentencia y se publique el a.ludido fallo en el .Boletin· Oficial
del Es!ad<l<, • ' , -

1.0 que roqmnico a V, S. para su conocimiento y efectos.
.. Dios guarde a V, S. muchos años,

Madrid, 30 de junio de 19B2.--:-El Director general, Julio De
ticado Mont,erwUos.

Sr. SecretarJo general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario genera1 del fteg:stro de la Propiedad IndustriaL

24268 RE80WCION de 30 de junio de 1982, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que S6 dtspone
el cumplimiento de la sentencia dic~ por la
Audiencia Territorial de Madrid. declarada firme,
en el recurso contencioso· admnístrativo núme
ro 273/18. promovido p01'- dOn Jorge Pascual
Guasch y don Carlos Anytada Roca contra resolu
ción d6 este. Registro. de 1 de dtci-embr~ de -1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 273178, in
terpuesto ~e la Audiencia Territoria.l de Madrid por don Jorge
Pascual Guasch y !Jon Carlos Anglada Roca. contra. resolución
de- ·este Registro de 1 de diciembre .de 1976, se ha. dIctado, c~
fecha 17 de febrero de 1981, POI: la citada Audien.::ia, sentencJ.a
declarada firme, cuya parte dispositiva es como _sigu~:

¡FallamoS: Que debemos·' estimar y estimamos el presente
recurso contencioso-administratIvo número doscientos setenta y
tresl~tenta 'l. ocho, promovido ,por el .Procurador .don Jorge
Psscu.al, Navarro Ungría en nombre y representacIón de {..op
Jorge Pascual. Guasch "Y' de· don Carlos AI.glada Roca, contr~
el acuerdo del ,Registro de la Propiedad Industrial de uno de d
ciembre de mil· novecient05 setenta y seiS. por el que se denegó

, .
RESo'LUCION de 30 de junio de, 1982. del ,Registro
de la Propiedad I1'Idustiial, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la
A-udiencia Territorial de Madrid, declarada firme.
en' el recurso contencioso - administrativo núme
ro 278/78. promovido por cSem, S. A .... contra- re
;¡olución de este Registro - de 16 de novt€m-
bre'de 197.8. . .

, ,
En e.l recurso contencioso-adÍninistrativo número 278/78, in~

terpuesto· ante la AudienQia Territorial de Madrid pOr· cSeid,
Sociedad Anónima... -eontra resoluci6n de este Registro de 16
d.l noviembre de ,1976, se ha- di¡;:tado. con fecha 18 de ~p

tiembre de 1981, por 1a clta.<fii" Audien<.ia, sentencia declarada
. firme, cuya parte dispositiva es como sigue: ~

'cFalla,mos: -Que, estimando el recurso' cO'Iltencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Juan Corujo López
Viilamil, en nombre y representación de "Seid, S.- A.", contra
losacuerdO/S del Registro de- la Propiedad Industrial de dieciséis
de noviemb:fe de miJ. noveciento3 setenta y seis, y "<le {)Cho de
mayo de mil novecientos setentá y ocrro. este desestimatorio del
recurso de reposición contra aquél interpuesto. anulamos tales
resoluciones por no ser conformes con el oruenamiento fUridico,
dejando sin efecto la cOncesión de la maros. "Guanofuracin",
número seiscientos setenta y tres mil ciento siete, a favor ee
"Industrial Ib~r.ica Quimico Farmacéutica, S. A.", todo &Uo sin
hacer expres'& i.~p~ición de costas.~

En su virtud, este Organismo. en cUInf'limiento -de lo pre
venido en la Ley de ~ de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner.que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo tln el ..aolet~n Qf;icial del
Estado".

Lo' que comunico a V. S. para 'su conocimiento y efectos.
Dios guárde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1982.-El Director general, Julio De

licado Montero-Ríos.

RE80WCION de 3(J de' junio -de 1982. del Registro
de la Propiedad. Industrial. por la que Be dispone
el cumplimiento de ia sentencia dtetada por la
Audiencta Territ!lrial .de Madrid, declarada firme,
en "el recurso ~contencioso - administrativo núme
ro 345$8, promovido ~pór . ..socieU. des Produits
Nestlé, 'S. f. A,". COntra resolución -de este Registro
de 13' de octubre de 1978, . ....'

. En el recurso contencioso~administrativonúmero- 345/78. in·
terpue'sto ante la. Audienéia Territorial de Madrid-' por .SOCi6-:.

RESOLUCION de al de junio de 1982, del Registro
de. la Propiedad Industrial. por fa que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la
AUdiencia Territorial de Madrid. qeclarada firme.
en .el recurso .contencioso-administrotivo núme
ro 351/78, promovido por ,c.Bay,r. A.a._. -oontra
resolución de este Rey istro de 2 de diciembre de
1976.

En el r~curso ~ontencioso-administrativo número- 351/78, in
terpuesto ame la Audiencia Territorial de Madrid por ';;Bayer
AG... , contra resolución de este Registro d> 2 de diciembre de
1976, se ha dictado, _con Cecha 1 de febrero de 1980. por la citada
f.udlencia, sentencia declarada firme, CUYll parle -dispositiva es
como sigue:

.Fallamos: Que, desestimando ei -recurso contencioso-admi
nistrativo, formulado .por la representación proceaa~ 'de "Ba
yer, A. G.... frente a la resolución del Registro de la Propiedad
Industrial de dos de dIciembre' de mil novecientos setenta y seis,
tardíamente confirmada en reposición el diecisiet~ de mayo, de
'In}; novecientos setenta y ocho, por la 'que -6e accedía a la ins
cripción de la mar.c-a- "Lajosil", número seiscientos .ochenta. y
siete mil ochocientos quince, 8 favor 'de le- entidád "Prodes,
Sociedad Anónima", debemos declarar y declaramos serconfor·
me a derecho ese pronunciamiento, y" por el contrarib. limitar
como sé limita la proteCción de aquella a produ<:toeginecoló
gicos; sin, expre~a iplposici6n .de las cOstas - causarlas... -

En su virtud, e'st~ Organismo, en' cumplimiento de lo preve
nido en la. Ley de 27 de diciembre ae 1956. 1\&' tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen·
tencia y se publique el aludido _fallo en el cBoletin Oficial del
Estado__ . . ,.

Lo -que comun~ce a V. S. para su cono¡imiento y efectos.
Dios guarde a V. S: much06 afios. -
Madrid, 30 de funio de 1982.-El Di1'QCtor general. Julio ·De·

'licado Montero-Ríos.

SJZ' Secretario ....gen-eral,.de,l RegIstro de la ~ropledad Indus~rial.

24264 RK80LUClON de !lO de lunio de 1l182, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que 86 dispone
el- cumpltmientode la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme.
en el recurso contenctoso-adnü"istrativo .n.úme
ro 352/78, promovido por eProductos Brasilia. So
ciedad Anónima-. contra resolueión de este Re

_9tBtro de 1 de febrero de 1f1l7. ~

En e1 recurso contenctoso.admÍnistratiyonúmero 352178, in
terpuesto ante la AudiencIa Territorial -de Madrid por .•produc
tos Brasília. S. A.-. contra resolución de este Registro de 1 de
febrero de 1977, se ha dictado, con fecha. 5 de diciembre de. 1980,
por le. citada Audiencia• .sentenciadeclarad-a firme, cuya parte
dispositiva es 'como sigue; .

"Fal1~mos:Que.. estimando el' recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador señor' Navarro Ungria
BI:\. nombre y representación de "Proch).ctos Brasilia, ,S.· A.... ,con
tra d9S acuerdos del Registro (le la Propiedad Industrial. aro·
bos de fecha uno de CebreJ;'O de mil novecientos setenta y siete,
por los que se deniegan las marcas setecientos un mi[ cuatro
cientos noventa y cinco:y setecier.tos un mil cuatrocientos noven·
ta y seis. asi como contra las dos resoluciones de los recursos
de reposición interpuestos contra los primeros que fueron de-

_ negados tiLcitamente en virtud de silencio ....administrativo y de
'forma extemporán<ea expresamente, en virtud de dos resolucio
-nes de "fecha veintinueve de septiembre de mil novecientos Be
tenta y ocho, debemos anular y anulamos tales resoluciones
del Registro de la Propiedad Industrial en -cuanto no son con·

, formes' a derecho y conceder las- marcas' solicitadas números
setecientos un ¡p.il cU8ttociento~oventa y cinco y setecientos un
mil cuatrocientos noventa y seis,' "Productos. Br86ilia. Socie·
dad Anónima", con el anagrama P. B.• sin hace~< expreso pro~

nunciamient~ -s.obre costas ...
En su virtud, este, Organismo. en. cumpl~rñiento de lo pre

v-enido..-enla Ley de 2:1' de diciembre de 1956, .ha tenido a bien
disponer que se -cümpla en sus propios términos la referida
sentencia y S9 publique el alu.dido fa1-1o en el.Boletln Oficial
del Estado__ . .

Lo que comunico a V. S. para su (:onocimijlnto y efectos.
Dios guarde a V. S muchgs- ai\os. - ..
Madrid, 30. de junio de 19B2__El Director general, julio De· .

tlcado Montero~Ríos.· .

Sr. Secretario general del Registro -~ la Propiedad IndustriaÍ.,

,.


